
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer-

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A

Número: 
   

       

VISTO: La Actuación Electrónica Nº E57-2026-168-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que,  el  día  10  de  abril  del  corriente  año,  se  llevará  a  cabo  la  Tercera  Cumbre
Chaqueña  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  en  las  instalaciones  del  Centro  de
Convenciones Gala sito en Fray Bertaca 1750 – Ciudad de Resistencia – Chaco, destinado a
docentes de escuelas de modalidad técnica de la Provincia que estén interesados en las
temáticas abordadas, detalladas en el anexo I de la presente; 

Que,  el  objetivo  de  esta  cumbre  es  Promover  el  intercambio  de  conocimientos,
experiencias  e  investigaciones  en  torno  a  las  líneas  estratégicas  de  Salud  y  Ambiente,
Agroindustria y Economía del Conocimiento, con el fin de fortalecer la vinculación entre la
ciencia,  la  tecnología  y  el  desarrollo  sostenible  en  la  región.  Facilitar  el  diálogo
interdisciplinario  entre  investigadores,  profesionales  y  tomadores  de  decisiones.  Difundir
avances científicos y tecnológicos que impacten positivamente en el desarrollo sostenible.
Como así también, fomentar la colaboración entre instituciones académicas, científicas y
productivas de la región y del país; 

Que,  el  evento contará con paneles  temáticos  centrados en los  vectores  Salud y
Ambiente, Agroindustria y Economía del Conocimiento; 

Que,  se habilitará un espacio de exposición de pósters científicos elaborados por
becarios  y  becarias  del  Programa  Becas  Chaco+i  y  otros  programas  de  formación  de
Recursos  Humanos  Altamente  Calificados  impulsados  por  el  ICCTI,  con  el  objetivo  de
visibilizar  los  avances  de  sus  proyectos  de  investigación  y  promover  el  intercambio  de
conocimientos; 

MINISTERIO EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA                 



Que, es necesario garantizar a los docentes que se desempeñen en escuelas de
modalidad técnica la oportunidad de explorar el potencial de los ejes temáticos a tratar, para
crear experiencias de aprendizaje significativas y relevantes para los estudiantes del siglo
XXI.  Integrando  a  estas  herramientas  en  el  aula,  los  estudiantes  no  solo  desarrollan
habilidades técnicas, ya que se posibilita y favorece la creatividad y el pensamiento crítico, el
aprendizaje  técnico,  vinculados  al  mundo  real,  la  comunicación,  la  inteligencia  artificial,
robótica, la innovación, entre otras habilidades; 

Que, el Instituto Chaqueño de Ciencia y Tecnología solicita Relevo de Funciones para
los  docentes  que se  desempeñen  en  escuelas  de modalidad  técnica  que  asistan  como
Docente participante de la mencionada cumbre; 

Que, el  presente Relevo de Funciones queda supeditado a la presentación de las
correspondientes  constancias  de  asistencia  a  la  Tercer  Cumbre  Chaqueña  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación, a las instituciones educativas correspondientes; 

Que,  las  constancias  de  asistencia  al  mencionado  taller  serán  extendidas  por
Presidencia del Instituto Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia del
Chaco una vez que sea acreditada la asistencia, al inicio y al culminar dicho evento; 

Que,  en  virtud  de  los  considerandos  descritos  es  menester  otorgar  relevo  de
funciones para asegurar participación de los docentes de escuelas de modalidad técnica a la
Tercera Cumbre Chaqueña de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Que, corresponde el dictado de la presente;

Por ello; 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1º: Otórguese Relevo de Funciones, para el día 10 de abril del corriente año, a los
docentes de escuelas de modalidad técnica que asistan a la Tercera Cumbre Chaqueña de
Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo al cronograma establecido, que se adjunta en
el anexo I de la presente. 

Artículo 2º: Determínese,  que el  presente Relevo de Funciones queda supeditado a la
presentación de la correspondiente constancia de asistencia a la Tercera Cumbre Chaqueña
de Ciencia ,Tecnología e Innovación , a realizarse el día 10 de abril del corriente año, en las
instalaciones de del Centro de Convenciones Gala sito en Fray Bertaca 1750 – Ciudad de
Resistencia – Chaco, de acuerdo al cronograma establecido que se adjunta en el Anexo I de



la  presente,  en  las  instituciones  educativas  donde  presten  servicios  los  docentes  de
escuelas de modalidad técnica. 

Artículo 3º: Establézcase, que las constancias de asistencia a la Tercera Cumbre Chaqueña
de Ciencia, Tecnología e Innovación, a realizarse el día 10 de abril del corriente año, en las
instalaciones de del Centro de Convenciones Gala sito en Fray Bertaca 1750 – Ciudad de
Resistencia – Chaco, de acuerdo al cronograma establecido que se adjunta en el Anexo I de
la  presente,  serán  extendidas  por  la  Presidencia  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,
Tecnología e Innovación de la provincia del Chaco. 

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, archívese.
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